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CO N 'm o t ly  de las sensacionales «velaciones hechas eu las, 
páginas #c “ ¡ATAJA!” j»or el doctor Agustín Castellanos, en 
e la ción  con el burdo escamoteo que la viuda de José M » 

nuel Alemán y otras personajes han lieciio de la herencia dejad;» 
por el senador fallecido y Ja denuncia que este semanario hiciera, 
de la complicidad del Ministro de Hacienda en la burla al fisco, -1 
doctor A lv a m  Díais, al fin ha dispuesto que se inicien las inves
tigaciones correspondientes.

Con la declaración jurada «iel doctor Agustín Castellanos ini
ciamos en esto numero Ja publicación, bajo el título de “ I *  He 
rencia Maldita” , de los inás Sensacionales detalles del “ caso Ale
mán”, obtenidos, directamente de los principales protagonistas en 
eíl fomento y distribución de cien millones de pesos robados al 
pueblo de Cuba.

. I íOs que suscriben, Mercedes 
Tur Canudas y Jasé M. Din/. 
Pichs, Inspectores de la Sección 
del Impuesto sobre la Renta, en 
i comisión de servicio a las órde- 
| nes del señor Jefe de la Sección 
>de Derechas Reales, por la pré
senle hacen constar:
| Que en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad 
con fecha 27 de agosto de 1951, 
en el Expediente No. 1, folio 21 
de 1951-52, de la Sección de De
rechos Reales, se constituyeron 
en el domicilio del doctor Agus
tín Castellanos y González, si- 

i triado en la calle 23 No. 1107 en 
el Vedado, La Habana, con el 
objeto de tomarle la más amplia 
declaración respecto a cuantos 
I particulares, datos o informacio
nes posea o conozca en relación 
con los bienes dejados al falle
cimiento del señor José Manuel 
¡Alemán y Casharo.

. i Que una vez enterado del 
propósito de la visita y adver
tido expresamente de la res
ponsabilidad en que incurre si 
faltare a la verdad, de acuerdo 
con lo establecido en el Código 
‘do Defensa Social, el doctor 
•Agustín Castellanos y Gonzá
lez, declaró por, la presento ba
jo juramento o promesa de de
cir verdad, lo siguiente;

Que durante algún tiempo 
asistió como médico al se
ñor José Manuel Alemán 

Casharo, a quien acompañó has- 
* £a el momento eu que dejó de 
existir: Que no por su condición 
de médico, sino por la íntima 
amistad que lo unía al señor 
Alemán Casharo, tuvo oportu
nidad de conocer diversos asun
tos particulares del mismo, los 
cuales tiene el gusto de facilitar 
por esto medio al Ministerio de 
Hacienda, con el fin de que pue
dan servir de antecedentes o 
pruebas en la investigación que 
Se practica, respecto a los bie
nes quedados al fallecimiento 
del citado Sr. Alemán Casharo.

2 Que le consta que el señor 
Jasé M. Alemán Casharo, 
tenía en su casa particular 

al momento de morir, efectivo y 
joyas por la suma de unos cua
tro millones de pesos, los que 
pasaron indudablemente a po
der de la viuda del señor Ale
mán. En cuanto al valor de las 
joyas, desea significar que el 
aefior Juan Tomás Cuesta Ro
dríguez, mantiene en su. poder 
una copia de la querella que 
presentó contra la viuda del se
ñor Alemán, en cuyo documen
to figuran importantes datos 
al respecto.

3 Que puede asegurar que el 
señor Alemán Casharo, po
seía al momento de fallecer, 

un avión tipo helicóptero que
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había adquirido en la suma de 
$‘25,000.00; un yate que tenía 
en el río Almendares y que fué, 
vendido por los herederos del, 
señor Alemán al señor Néstor

de Cárdenas en la cantidad dej 
$25,000.0; varios automóviles, 
especiales, centenares de fusiles 
y rifles, varias ametralladoras y 
unos cinco millones de tiros, el 
valor de todo lo cual ignora, 
aunque estima que era consi- 

I derable.
Que le consta, por haberlo

4 visto, que el señor José .Ma
nuel Alemán.Casharo, dejó 

un testamento escrito de su pu
ño y letra, en el cual destinaba 
la suma de $5.000,000.00 para 
la creación de hospitales para 
niños pobres, significando que 

¡la copia de la querella judicial 
presentada en relación a este 
particular, se encuentr# en po
der del doctor Pedro Pablo Lla- 
guno, por lo que sugiere que se 
dirijan al mismo los Inspectores 
actuantes con' el propósito de 
que obtengan todas ‘los datos 
necesarios,

5 Que la Compañía. Cuba Ae
roposta!, S. A., era de la 
propiedad del señor Jasé 

Manuel Alemán Casharo, apa
reciendo las acciones del capital 
de la misma originalmente a 
nombre del citado señor/ y pos
teriormente en virtud de una 
mixtificación realizada queda
ron convertidas en acciones al 
portador.

6 Que la Compañía Acirema, 
S. A., dueña de la finca 
América, tenía sus acciones 

a nombre del señor Alemán Cas- 
haro, y que igualmente las fin
cas “ Baja” , “ Majatia”  y otras 
situadas en Capellanías, Artemi
sa, aparecían a nombre de una 
sociedad anónima, cuyo nom
bre no recuerda, con acciones 
emitidas a nombre del señor 
-Alemán.

Que conoce que la finca 
■jVíinacristi estaba a nombre del 
doctor Alfredo Pequeño y que 

i fúé traspasada a* señor Alemán

Casharo, unos días antes de su 
fallecimiento. Para que se ob
tengan mayores detalles a este 
respectó, el declarante entrega 
a las Inspectores actuantes una 
carta de presentación, en la que 
ruega al doctor Pequeño facilite 
la información deseada,

7 Qu« también conoce que la 
cas» que se encuentra en la 
calle 23, a la entrada del 

Reparto Kholy, estaba inscripta 
a nombre del señor Pablo Gar
cía, habiendo sido traspasada al 
señor Alemán poco antes de su 
fallecimiento, A los efectos de

que se obtengan mayores datos 
respecto a este particular, el de
clarante hace entrega a los Ins
pectores actuantes de una carta 
de presentación dirigida al se
ñor Pablo García, rogándole que 
aporte los detalles necesarios.8 Que los terrenos compren

didos desde donde se en
cuentra la Compañía Shell 

Mex de Cuba, en Regla, hasta 
Cójímar eran de la propiedad
de Rentas e Impuestos, cual
quier otro hecho que conozca al 
respecto y que no haya sido tra
tado por la presente.

Los Inspectores actuantes de
sean designar su gratitud al 
doctor Agustín Castellanas y  
González por la gentil atención 
que les ha dispensado y por su 
verdadero propósito de colabo
ración.

Y para constancia se levanta
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Xnloio mis sarvloloe profesional»* al 3r. Josí *. Alemán *1 di»
9  da «OTlerabre de 1949.- Basilio es* día una T rana fuá lc5o da oso-» 
gr* (Plasma aooologo reciente da 900 c .o .)

?•- Nortenbre 15, Transfusión da plasma homologo da 500 c.o .
y . * «• 17. m «  9 9 9 500 0 .0 .
*•- • 21, 9 • m 9 m » 500 0 .0 .
5®- 9 • 27» * 9 9 n 9 500 0 ,0 .
6 » - Dióltmbr* 2. 9 m•* 9 9 9 é 500 0.0*
V - m "1 6. transfusión i *  Sangre total ¿I# 500 o .o ..

.  a°- 9 • 10, « 9 9 n 500 0 .0 .
9 °- 4 * 15, * * m * 500 c .c .

10«- • * 22. i» m i *  p la a m  h om ologo flfa 500 c.o.
u «- • • 29, • 9 dé sangré total da ?00 c .c .
12»- Sner# 8, da 1950 Transfusión ds plasma da 500 0.0.
15»- * 12, Transfusión da «aagrt total da 500 0 .0 .
14»- 9 19, » • m 9 m 500 a 4 j
15o- Kars4 10, <• « plana* bo&ologo da 500 c.o .'
l ( ,~

» 20, 9 « ü<é sangr* total da 500 o.cJ
17»- 9 25, 9 9 * 9 m 500 c .c .'

Todo «ata servicio lo re&licá permaneciendo al lado dal Sr. íoal \ 
1. Alemán la mayor parta dal día y ya en el ditimo aee a petloiÓn dal 
Sr. Alemán estaba laa 24 horas del*« su servicio, para podar ouapllr 
todas las indicaciones da los Drs. Cravar, Agustín Castellanos y Oul- 
llermo Sarcia Lipes. Para cumplimentar Integralmente, ooao eran lo» 
deseos del Sr. Alemán estos servicios, abandonl todos ale laboras 
profeelonales habituales,

-aswiaau
17 Transfusiones da Sangra.
18 Días consecutivos sin salir de la sala 4*1 enfermo (.Desda «ua t l - ¡ 

no de los B.U. hasta que murió).
12 Inyecciones de Cas Uostaea Intravenoso,
24 Inyecciones de ACTH Indicada por al Dr. 9» 5aroí* L¿pe*.j 
6 Venoclisls da Suero ?li!ologleo . j  «

Éste es el recibo firmado jwr el doctor Araña por «us servido» 
profesionales prestado» a( senador Alemán, y qlie su viuda, Elena 
Santeiro, se niega a  pagar. T-ynbién se niega a abonarle a todo» 
los médicos que tratarosi,, durante mucho tiempo, de salvarle la 

vida a1 ex ministro de Educación de Grau.

del señor José Manuel Alemán 
Casharo, teniendo noticias que 
también era de la propiedad del 
citado señor, el Central Portu- 
galete, aunque no le consta es
te último extremo.

Que en el transcurso de es-

9 ta entrevista es posible que 
hayan escapado a su memo

ria algunos particulares que 
pudieran resultar de interés al 
objeto de la investigación, por 
lo que ofrece informar al señor 
Ministro de Hacienda, por con
ducto de la Sección de Derechos 

! Reales de la Dirección General

la presente Acta, la cual es leí
da y firmada por el doctor 
Agustín Castellanos y Gonzále* 
y los Inspectores actuantes, en 
la ciudad de La Habana, a los 
cuatro días del mes de septiem
bre de mil novecientos cincuen
ta y  uno; entregándose una co
pia de la misma al primero j  
elevándose el original y  copias 
restantes a la Superioridad a 
los efectos procedentes. — Dr. 
Agustín Castellanos, declaran
te. — Mercedes Tur Canudas, 
Inspector.—José M. Díaz Picha. 
Inspector,

/
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{Vedla aquí! Es Elena Sa/nteiro, viuda de José Manuel Atamán, 
N o e*tá conforme con el b Ulatite de Steinhart, por el que payó 
doscientos mil peso»! No está coitforjne con lo» cuatro millones 
«te peso» en efectivo que envolvió en las sábanas que sirvieron <le 

mortaja a su esposo y  ex ministro de Educación.
j
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Loa doctores Araña y Castellanos hacen entrega al Director de ¡ ATAJA.!. Alberto Sala# Amaro, de lo* 
sensacionales documentos que se publicarán en este semanario, desde el próximo número, bajo el título

de “ ¡I  A  HERENCIA M ALDITA!” ,

»

J \
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Millares de niños como éstos, sin techo, sin pan, sinescvielas, sin caana en los hospitales, esperaron e »  
¡ vano porque el dinero robado « i pueblo de Cuba, tuviera, ínfima parí», al menos, nna noble inversión, 
i Pero la de los escaawteadores de la herencia de Aleauán, es sorda antelas m o iw s  de la piedad
* hiMnñtoa.
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